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(CONTINUACION ) 
CAPITULO IV.

De los Secretarios.
> 3rt. 25. El Secretario general de la Universidad 

dependerá exclusivamente del Rector, y trabajará ba
jo sus órdenes con los empleados que para cada esta
blecimiento se juzguen necesarios.

Art 26. Serán sus principales obligaciones:
/ a Dar cuenta al Rector de todos ios asuntos que 

ocurran en el gobierno y administración de la Uni- 
v e r ó d a d.

2 a Instruir los expedientes y extender todas las 
consultas y comunicaciones que se ofrezcan, con arre
glo á las indicaciones del Rector.

5 a Llevar en sus correspondientes libros, con or
den y claridad, todos lo? registros que sean necesarios 
en la Universidad ó prescriban los reglamentos.

4 a Cuidar de los archivos y de la buena clasifica
ción de los papeles

f.a Expedir con la correspondiente autorización y 
V. 0 B. 0 del Rector toda claie.de certificaciones, 
copias de documentos y demas que les fueren pedidos 
por los interesados, ó quien legalmente los represente, 
pero no á petición de personas extrañas.

6 a Hacer las maní tilas de los alumnos porel or
den prescrito en este reglamento.

7 .a Extender las actas del claustro general cuando 
se reuna, y de cualquier acto público que celebre la 
Universidad. .

Art. 27. Para la instrucción de los negocios, peti
ción de acordadas y reunión de datos y noticias ex
pedirá el Secretario general, con su firma, las comu
nicaciones que fueren necesarias; mas aquellas que 
contengan disposiciones de cualquier otro género, ú 
órdenes del Gobierno, habrán de ir firmadas por el 
Rector ó quien hiciere sus veces.

Art. 28. Por la expedición de certificaciones y co
pias de documento', cnyo texto no exceda de 25 ren
glones de letra regular y rnárgen de dos dedos, sa
tisfarán los interesados ó rs. vn , incluso en ellos el 
valor del papel sellado, cuando este no pase del sello 
cuarto: si los renglones excediesen de aquel número, 
sin llegar á los 50, se pagarán 8 reales, y asi sucesi
vamente, aumentándose 2 rs. por cada 25 líneas.

Si el papel fuese de sello mayor al cuarto se paga
rá la diferiencia por los interesados.

Con el producto de estos derechos se formará en la 
Secretaría un fondo que servirá para la adquisición del 
papel sellado, impresiones, registros y demas gastos 
que exijan aquellos documento', y del cual deberá el 
Secretario dar cuenta al Rector mensualmente. Si hu
biere sobrantes ingresarán en la Depositaría.

Art. 29 Al pie de cada certificación y documen
to se pondrán los derechos que hubieren devengado; 
y el Secretario que perciba mayores cantidades que 
las arriba expresadas, ó exija de los interesados 
retribución por cualquier otro concepto, quedará in
mediatamente destituido de su empleo.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Art. jo. El Secretario es personalmente responsa

ble de la recta instrucción de los expedierte', y de 
¡a veracidad de los documentos que en ellos obren ó 
se expidan por el establecimiento.

v4rt. jt En ausencias ó enfermedades del Secre
tario general, le reemplazará la persona que el Rector 
designe, percibiendo la mitad del sueldo señalado á 
este empleo, la cual será pagada de fondos generales.

Art. J2. Todos los negocios de las facultades y de
mas establecimientos agregados estarán centralizados 
en la Secretaría de la Universidad.

Los Secretarios de dichas ficultades y establecimien
tos tendrán sin embargo la obligación de extender las 
comunicaciones que les mande el Decano ó Director 
respectivo. Para ayudarlos habrá el número de escri
bientes que en cada establecimiento se juzguen nece
sarios, previa la aprobación del Gobierno.

Art. 33. En los Institutos provinciales y locales y 
en las dtmas escuelas que se comuniquen directamente 
con el Gobierno ejercerán los Secretarios las atribu
ciones que quedan señaladas á los de Universidad.

/^rt. 34. Una instrucción especial arreglará cuan
to tenga relación con el orden que se ha de observar 
en las secretarías de las Universidades y demas e<ctte- 
¡as, para que en todas haya la necesaria uniformidad.

CAPITULO V.
De los Bibliotecarios.

Art. 35. Habrá en cada Universidad un Bibliote
cario con los demas empleados necesarios para el ser
vicio de la Biblioteca, nombrados todos porel Gobier
no en el número y forma que estime conveniente.

Si alguna facultad se hallare colocada en distinto edi
ficio y tuviere su Biblioteca particular, se nombrará 
también para ella un Bibliotecario especial ó un Ayu
dante; pero con dependencia del Bibliotecario general 
de la Universidad.

Art. 36. Los Bibliotecarios custodiarán, bajo su 
responsabilidad, los libros y demas efectos que se les 
entreguen; cuidarán de su buen arreglo y clasificación; 
formarán dos índices exactos y metódicos, uno por 
materias y otro por autore*; asistirán á la Biblioteca 
los dias y horas que se les señalen, y procurarán su 
aumento, haciendo presente al Rector sus necesidades 
para que solicite del Gobierno los recursos conve
nientes.

Art. 37. No se permitirá sacar libro alguno de la 
Biblioteca. El Rector, los Decano', Directores y Ca
tedráticos podrán sin embargo llevarse á sus casas los 
que necesiten, dejando un recibo y anotándose en un 
registro la obra sacada; y cada seis meses deberá el 
Bibliotecario reclamar y hacer que se devuelvan los 
libros prestados.

Art. 38. Todos los meses se pondrá en el presupues
to una cantidad, aunque sea corto, para la gradual ad
quisición de libros nuevos; y al fin del año el Biblio
tecario presentará una memoria sobre el estado de la 
Biblioteca y sus necesidades indicando las obras que 
mas falta hagan para conocimiento del Gobierno.

Art. 39. En los demas establecimientos, si la Bi
blioteca fuere escasa y únicamente de uso interior de 
la escuela, se pondrá á cargo de uno de los Catedrá
ticos elegido por el Director: si fuere considerable y 
pública, el Bibliotecario y demas dependientes nece
sario*, serán nombrados porel Gobierno, dei modo 
que prefije el reglamento particulaí de cada esta- 

M.C.D. 2022



2 -

Mecí miento. Las obligaciones de estos Bib iotecarins 
aeran las mismas que las impuestas á los de Univer» 
si Jad.

CAPITULO Vi. 
De los Conserjes.

Art. 40. Hn todo edificio destinado á la enseñan
za pública habrá un Conserje. Los Conserjes de las 
Uiíiversidades ó facultades y escuelas agregadas á las 
mismas serán nombrados por el Gobierno; los de los 
Instit utos provinciales y locales por la Junta inspectora; 
los de las demas escuelas per quien sentlen los res
pectivos reglamento7, ó por el Gobierno *i nada se 
preceptuase en esto-; pero todos estarán bajo la in
mediata dependencia del Jefe del establecimíc-nto.

Art. 4t. Estos empleados cuidarán de la conser
vación de los edificios; avisarán al Rector, Decano, o 
Director de los rep iro1: que fuere necesario hacer eú 
ellor; dispondrán que el edificio mbmo, las cátedras 
V demas dependencias esten con limpieza y aseo; cus
todiarán todos los efectos bajo su responsabilidad; ha
rán requisa diaria paia el finen arreglo de los dife
rentes objetos que contengan y precaver incendios ú 
otro; accidente*; permanecerán en el edificio mien
tras estuviere abierto a! público, y cuidarán de qua 
dentro de él no promuevan los escolares tiñas ó al
borotos; no consentirán que vivan en el establecimien
to mas que las personas autorizadas para ello, y ten
drán bajo su dependencia á los porteros y mozos, los 
cuales obedecerán sus ü-dénes.

Art. 42. El Con'erje será Jefe de los Bedeles pa
ro la conservación del orden y disciplina del etta- 
blecimiento.

CAPITULO VIL 
De los Bedeles, porteros p ñiotóí.

Art. 4^ E* cargo de los Bedeles vigilar incesan
temente por la conservación del orden y ui-cip ina es
colástica, asi en las cátedras corno dentro del edificio y 
sus inmediaciones. A este efecto obedecerán las ó.-dc- 
ne$ que les comuniquen los Decanos y Directores, y 
estarán durante las lecciones á di*posición de los Ca
tedráticos. El Rector los distribuirá entré las diversas 
facultades ó escuelas agregadas del modo que mejor 
convenga ni servicio.

ylrt. 44. Desempeñarán asimismo en los diferentes 
actos públicos las funciones que los reglamentos les 
señalen y les encarguen los Jefes de los establecimien
tos; pero no percibirán por estos servicios propina ni 
gratificación alguna.

Art. 4). Los porteros ení Jarán de la puerta exte
rior del edificio ó de la dependencia á que se tes des
tine, v ejecutarán cuanto para el orden )• arreglo del 
establecimiento y de sus enseres les encarguen los

TITULO II.
De los claustros. -

Art. 46. El cláusfro general de las Universidades 
se reunirá, prévia convocación del Rector.

1 .0 i’ara la apertura anual del curso académico.
2 . 0 Cuando la Lí"iversidad tenga qire asistir en 

cuerpo á alguna festividad ó acto público.
7 .0 Cuando dentro de la misma Universidad se 

celebre algún acto solemne que, á juicio d^l Rector, 
merezca la presencia de todos los doctores.

4 . 0 En Madrid, para conferir el grado de doctor.
Art. 4"]. En todos estos ca*os el orden de presi

dencia se arreglará por la antigüedad en el escalafón.
Art. 48. Los cláustros particulares de las ficoltades

se reunirán en los dias que señale el Rector, yá ía 
falta de este serán presididos por sus respectivos De
canos. Asistirán solo á ellos Tq s  Cntedráticos,. y el or
den de los asientos será el de aniígü-dad.

Art. 49. No debiendo los ckin-tros de las facul
tades tratar de mas asuntos que los relativos á' la cien
cia v la enseñinza, tendrán sus sesiones por objeto;

j. 0 Conferenciar acerca de aigun tema ó punto 

científico previamente anunciado, á propuesta del Rec
tor, del Decano ó de alguno de sus individuos.

2. 0 Leer memorias escritas por los Profesores y 
discutir su contenido.

3 0 proponer ni Rector ó al Gobierno mejoras 
en los estudio', en el órden de la enseñanza ó en los me
dios materiales de ella. La iniciativa de estas proporcio
ne* competéá cualquiera de losjrtdividuqs del claustro.

4. 0 Evacuar cualquiera consulta, d informe que 
el Gobierno ó el Rector les pida sobre puntos cien
tíficos, sistemas, de enseñanza, mr j -fa de ¡os estable- 
tablecimientos u otros objetos de utilidad pública.

Art. 50. Aunque por punto general corresponde 
al Secretario de la ficultad el extender todas las co- 
mmticaciones ó informes que ocurran, cuando sean de 
tal naturaleza que requieran conocimientos especíale', 
podrá la corporación encargar este trabajo á cualquie
ra de los Catedráticos.

/jrt. 51. Para las discusiones y votaciones se ob
servarán las reglas que se establezcan en el reglamen
to interior de la Universidad.

Art. 52. Ni aun por con Vocación del Rector podrán 
reunirse para discutir punto alguno los Profesores de 
hs Universidades, fuera de su facultad respectiva ó 
claustro particular de la misma) á no Ser qüe medie 
autorización especial del Gobierno para casos deter
minados.

Art. 53. Los cláu'tros de ios Institutos y demas 
establecimientos se sujetarán para sus reuniones á 
las mismas reglas que ios cláustros de las facultades* 
pudiéndolos solo convocar y presidir el Director á 
ó quien haga sus veces.

( Se continuará.) 
Ktíni. GOL

Circular niun. 282.
A fin de cstirpar los abusos á que tan inmodera- 

damenlé se han entregado los que trafican en leñas de las 
llamadas muertas, conduciéndolas para sil venta á esta 
capital y otras poblaciones de gran consumo, con gra
ve detrimentro de ios montes romerales qiie llegarian 
á quedar enletaménte destruidos, y en perjuicio de ios 
intereses del común de vecinos á quien estos pertene
cen, por cuta conservación debe velar mi autoridad; 
mientras adopto las disposiciones convenientes para con
ciliar la buena admini-lracion de aquellas fincas, con 
la estraccion del combustible necesario al consumo or
dinario de los pueblos, de conformidad con lo pres— 
¿rilo en la Red orden de 3 de Enero de 1845, he 
acordado!

1. ° Queda prohibida la estraccion de romeros y 
dcmaS leñas muertas, de los montes comunes y de 
propios para conducirlas fuera del término respectivo 
con el fin de enajenarlas ó darlas otro destino, limi
tándose en cotisecnencia su aprovechamiento á las cjud 
los vecinos necesiten para el consumo de süs hogares.

2. ° Los Alcaldes se abstendrán bajo su respon
sabilidad de expedir papeletas para el transporte de di
chas leñas fuera del radio de su jurisdicción.

3. 0 Cuando ¡os dueños de fábricas, hornos y de
mas establecifnienlos de gran consumo, necesiten pro
veerse de combustible para su servicio, lo éspondrán 
ánte el apuntamiento respectivo del pueblo de cupo monte 
pretendan adquirirlo, el cual con su informe pasará la 
instancia al Comisario de montes para que oído el pe
rito agrónomo, y consignando el punto ó partida de 
donde podrán estraerse las leñas solicitadas con espre- 
sion de su importe, dirigirá el espediente á mi re
solución.

4. 0 La prohibición establecida én el art. 1.0 no' 
comprende los montes de propios y comunes donde se 
están tq-cuíando cortas debiilamente autorizadas,' cuyos 
contratistas son árbitros en disponer de estas leñas cm. 
sujeción al pliego <le condiciones de la subasta, enten
diéndose lo mismo con las que se ejecutan por admi
nistración á cargo" de las corporaciones municipales.
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5. ° Las órdenes y circulares que se han expedi
do sobre el modo de conducir maderas, lefia y car boíl 
quedan en su fuerza y vigor.

Recomiendo á los Alcaldes y Ayuntamientos el exac
to cumplimiento de esta dircular que principiará á re
gir desde 1.® de Octubre próximo, previniendo quo 
seré inexorable con los que por su inobediencia ó apa
tía, contribuyan á la destrucción de los montes, (incas 
que por su grande importancia merecen una especial 
atención y solicita vigilancia. Zaragoza 21 de Setiembre 
de 1851.—Martin de Foronda y Viedma.

Núm. 602.
■ Circulíir núm. 283

DIRECCION DE SANIDAD.
Habiendo cesado las causas que motivaron la circu

lar de este Gobierno de provincia, inserta en el Bo
letín oficial de 22 de Agosto ultimo, y con presen
cia de las reclamaciones dirigidas por algunos pueblos, 
he determinado de acuerdo con la junta provincial 
de Sanidad se permita desde esta lecha poner en ma— 
ceracion en los ríos, acequias, charcas y manantiales^ 
los linos, cáñamos y demas vegetales.

Los Alcaldes constitucionales, Juntas municipales y 
* Subdelegados de Sanidad, cuidarán que esta operación 

Se practique según el párrafo 3. ® de la referida cir
cular, á la distancia conveniente de las poblaciones , y 
casas de campo y en la parte baja de las mismas, pa
ra evitar lodo perjuicio á la salud pública Zaragoza 
22 de Setiembre de 1851. — Martin de Foronda y 
Viedma. , .

Ñúm . 603.
Circular núm. 281. .

Junta (hrccliva de las obras del Pantano de Mesalocfid. .
Hallándose mandado por S. M. que se reconstruya el 

Pantano llamado de Mezalocha, inmediato al pueblo 
de este nombre; distante cinco leguas de esta capi
tal, por medio de un muro de fábrica dé sillería y mani
postería, con el objeto de apresar las aguas del rio 
Hucrba, y asegurar el beneficio del riego á una con
siderable ostensión de tierras, tendrá lugar la subasta 
de las obras el dia 15 de Octubre próximo á las on
ce de la mañana, en la secretaría de este Gobierno de 

' provincia, y en la misma estarán de manifiesto los pla
nos aprobados, y las condiciones que lian de regir. La 
Subasta girará bajo el tipo de seiscientos nt-l rcdlcs vellón, 
como valor capital délas obras, y la Junta abonará al 
conttatista el interés <!c ocho por ciento al año hasta 
tanto que aquel se amortice mediante la entrega que 
también sé compromete hacer de un diez por ciento 
al ano. Se admitirán posturas en pliego cerrado en ba
ja del capital é intereses. Zaragoza 20 de Setiembre 
de 1851.—El Presidente, Martin de Foronda y Viedma.

Ñúm. 601.
Gobierno de la provincia de Teruel.

Teniendo que precederse en este Gobierno de pro
vincia el primer Domingo del mes de Noviembre proc- 
simo á la subasta y adjudicación del Boletín oficial pa
ra el año de 1852, conforme á lo dispuesto en Real 
orden de 3 de Setiembre de 1846, se anuncia al pú
blico, á fin de que los que deseen interesarse en el 
remate puedan dirigir sus proposiciones en pliego cer
rado por el correó ó depositarlo en la c ja-buzon que 
estará de manifiesto durante todo el mes de Octubre 
en la portería de esta dependencia.

Ademas de las condiciones estipúladas en el pliego 
aprobado por lá citada Real orden estará obligado el 
rematante á facilitar un ejemplar gratis para la Direc
ción de agricultura del Ministerio de Comercio, otro 
para el Comandante de la Guardia civil de esta pro
vincia y once para este Gobierno ; adviriieodo que no 
se admitirán las proposiciones que se presenten , si á 
ellas no acompaña un certificado de haber consigna
do en la Depositaría del Gobierno ocho mil rs‘. en me
tálico ó en papel del Estado á precio corriente , se

gún Real órden de 9 d° Svliémbre dé 1849. Feruél 
19 de Setiembre de 1851 —Miguel Rives.

Ndm. 6ó5.
Gobierno de provincia.—Soria.

A las tres de la tarde del.primer Domingo de No
viembre próximo venidero, se celebrará en el local dé 
las oficinas de este Gobierno de provincia la apertura 
de los pliegos de proposiciones á la subasta del Bo
letín oficial de la misma para el año de 1832, debien
do estar estas arregladas á las baSes que. prefija la 
Real órden de 3 de Setiembre de 1816 , con la úni
ca variación de que para la validez del remate no es 
necesario someter el acta de él á la aprobación del 
Gobierno de S. M , bastando que la obtehga del de 
provincia en virtud de lo dispuesto en el Real decreto 
de 2 de Mayo últimb.

Lo que se anuncia al público para que llegué á co
nocimiento de los que gusten interesarse en esta su
basta, dehiebdo los liciladóres para la admisión de 
sus proposiciones acompañar á ellas un certificado quo 
acredite haber consignado en la Depositaría de pro
vincia ocho mil rs. vn. Soria 12 de Setiembre dó 
Í85L—Antonio A. Dolz.

Ndin. 606.
Gobierno de provincia.—Caslclloñ.

Según la Real órden de 3 de Setiembre de! afió 
í846, ha dé efectuarse en este Gobierno el dia 2 dd 
Noviembre inmediato, á tres horas de sü tarde, el re
mate de lá publicación de! Boletín oficial de esta pro
vincia cu el próximo año de 1852. Los que quieran 
interesarse en el mismo, deberán dirigirme, por todo 
el mes de Octubre sus proposiciones en pliego cerra
do y eh los términos que marca la regla 5.a de la 
citada Real órden; en la inteligencia, de que él con
tratista, ademas de los ejemplares que previene la no
vena condición de dicha regla 5.a , deberá entregar 
gratis uno para el Ministerio de Comercio , Instruc
ción y Obras públicas, como está mandado por Real 
órden de 19 de Setiembre de 1818, otro para el Có* 
mandante, de la Guardia civil estacionado en esta Ca
pital y once para este Gobierno. Castellón 13 de Se
tiembre de 1851.—Domingo Portcfaix.

Mam 607.
Gobierno de la provincia de Alava.

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia para el próximo año de 1852 , bajó 
las b.-ves contenidas en Reales órdenes de 3 de Se
tiembre de 1846 y 9 de Octubre de 1849, obligán
dose ademas él empresario á dar gratis un ejemplar 
él Comandante de la Guardia civil de la provincia; se 
anuncia al público para que los lidiadores puedart 
dirigirme en pliegos cerrados las proposiciones ó bien 
las depositen en la Caja-buzon que durante el ines dé 
Octubre imhediato, estaca colocada en la portería do 
este Gobierno, teniendo entendido que la ádjudica- 
tion do la subasta á favor del mas ventajoso postor 
Se verificará en este Gobierno á las tres dé la larde 
del primet domingo de Tvoviembre, y que aun cuan
do la provincia tiene 437 pueblos úuicamenté reciben 
dicho periódico los noventa Ay untamientos de qu@ 
sé compone. Vitoria 9 de Setiembre de 1851.—José 
María Bremon.

e . Núm 608.
Gobierno de la provincia.—Navarra.

Hallándose dispuesto en la Reíd órden dé .3 de Se
tiembre de I8í6quc en el primer Domingo déj me# 
dé Noviembre se proceda á la subasta del Boh-t m óti— 
cial de cada ano se imita por medio dé este anun
cio á todos los que deseen hacer proposiciones al ci
tado periódico para que dirijan sus pliegos cerrados, 
franco de porte , á este Gobierno de provincia íi los 
deposíten en la caja-buzón quo al efecto se lijará ¿u- 
rante todo el mes de Octubre próximo en d portal 
del edificio en que esten simadas las oficinas de! mis
ino, debiendo tener presente para la rcudcuion de di
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chas proposiciones las Reales órdenes do 19 de Se
tiembre de Í848, 9 de Octubre de 1849 y 9 de Mar
zo del año último. Pamplona 16 Seüembiede 18ol.— 
Joaquín Maximiliano Gibert

Ní-m G< 9.
í¡ol»‘crno de la provincia de Patencia.

Debiendo procederse á la subasta y licitación del 
Boletín oficial que ha de publicarse en esta provincia 
en el año próximo de 18." 2 bajo las condiciones pres
critas en la Real orden de 3 de Setiembre de 1846# 
las personas que. quieran interesarse en la contrata, 
diriyirán sus proposiciones por el correo # en pliego 
cerrado á este Gobierno de provincia ó las deposi
taran en el buzón que con este objeto se halla en la 
portería del mismo, hasta el 31 de Octubre próximo.

La adjudicación de dicha contrata á favor del me
jor postor se verilicará en el primer Domingo del mes 
de Noviembre á las tres de, la tarde , en la Secreta
ria de este Gobierno, en donde, se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones , y no se admitirá proposi
ción alguna , sin que á ella no acompañe certifica
ción de haber hecho el depósito de los ocho mil rs. 
en metálico ó papel del Hitado al precio corriente, 
conforme se previene en Real orden de 9 de Octubre 
de 1849. Palencia 15 de Setiembre de 1851.—Juan 
de ios Santos y Méndez.

Pa r t e n o  o f ic ia l .
1.a conduta de di Jijan-) de /1 villa de Zueca # sé 

hulla vacante por dimisión dJ que la óblenia, su do
tación anual consiste en 6óco rs vn papados por el 
Apuntamiento constitucional de la misma en San Mi
guel de Setiembre de cada un uño* los aspirantes po
dran remitir sus solicitudes francas de porte d la se
cretaría de didia corporación, hasta el din a-} del 
adual en donde se halla el pliego de conditiónes 
aprobado por el Ext mo Sr Gobt mador de la provi> cia.

Las coJtdutas de bolle ario t médico, cirujano y al- 
beitar de la villa de Velilla de Ebro se hallan vacan
tes, su dotación consiste en 6100 rs. la del i.°, 
5600 rs la del i.° y 3 0 y 3660 rs. la del 4. 0 , 
pagados por el ayuntamiente •. los aspirantes d dúhas 
bacantes presentardn sus solicitudes hasta el dia y 
de Octubre próximo en que proveerá, con arreglo d 
los pactos y condiciones que se hall m aprobados por 
el ar Gobernador de la provincia y que estarán de 
■manfiesto en la secretaría del ayuntamiento de la 
vnisma villa', sus solidtubs se remitirdu francas de 
paite a! presidente de dicha corporación.

No hab é dose hecho manda d los derechos de las 
especies determinadas de consumos para el año pró
ximo de 18; 2 en el primer remite celebrado en 
Castejon de Valdej. sa el día 10 del mes actual, su 
ayuntamiento ha resuelto anunciar otro secundo re
mate como primero, para el arriendo de l>s esprcs.i- 
dos deret hus con Li venta es lusiva al por menor de 
di has especies, el cual tendrá lugar d dia 30 del 
corriente a las 9 de su mañana en Li sala consisto
rial, admitiéndose proposiciones que cubran las ds 
terceras partes del cupo señalado al pueblo, que as- 
cienden d la cantidad de 6'1^1 rs. vn , y caso de 
que en dicho remate se den proposiciones que cubran 
la menciona la suma, se celebrar i un tercero como 
segundo el dia 8 del pi ó.x imo mes de Oc tabre d las 
5 de su man nta para la m jora del diez por cien
to, todo bajólas condi, iones que se hallan estableci
das al efecto: lo que se anuncia al público para 
inteligencia de los lie itadores

Las conductas de cirujano y Boticario del lugar 
de Luendetodos se hallan vacantes, sus dotaciones con
sisten la primera en 26(70 rs y la segunda en 1000 
pagados en San Miguel de cada un año por el 
ayuntamiento en granos de buena especie. Los aspi
rantes dirigirán sus memoriales al secretarlo de la 

corporación francos de porte hasta el dia de San 
Miguel próximo en cuyo dia se proveerán con arre
glo á los pactos aprobados por el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia.

Los partidos de médico- cirujano, y albcitar del 
pueblo de Novillas se hallan vacantes, consistiendo la 
dotación del primero en 60 cahíces de trigo puro y 
limpio, y en 50 id. la del segundo cobrados por el 
ayuntamiento, y satisfechos en el dia de San Miguel 
de Setiembre Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des francas de porte d la secretaría de la propia 
corporación en donde se encontrarán los pactos y con
diciones aprobados hasta el dia 26 de Setiembre en 
que se proveerá.

TOBOS EN ZARAGOZA
con permiso y bajo la presidencia del M. I. Sr. Go

bernador civil de la provincia. .
En los días 13 y 14 de Octubre (si el tiempo lo 

permite) se verificarán las funciones de costumbre, 
lidiándose cuatro toros por la mañana en las prue
bas y ocho por la tarde en las corridas, siendo lo
dos picados, banderillados y muertos á estoque por 
la cuadrilla siguiente.

Es pa d a s .—José Redondo (e/ Chiclancro.}—Manuel 
Giménez ^el Cano.)

Me d ía -e s pa d a .—Nicolás Baro, si estuviese restable
cido ó en su defecto José Fernandez.

Pic a d o r e s .—Juan Gallardo.—Lorenzo Sánchez.— 
Carlos Puerto.—'Francisco Puerto.—Sebastian Gallar
do, sobresaliente.

Ba n d e r il l e r o s .—Manuel Ortega.—Manuel Rodrí
guez.—José Fernandez.— Francisco Aragón.—José 
Giménez.—Francisco Ortega.

Pu n t il l e r o .—Gabriel Caballero.
Los toros serán de las acreditadas ganaderías si

guientes. Tres de la Señora viuda de Freiré, de Al
calá del Rio provincia de Sevilla, con divisa morada 
y blanca, ahora de I). Justo Hernández, de Madrid, 
seis de 1). Manuel de la Torre y Rauii, de Madrid, 
divisa encarnada y escarolada , ahora del mismo; uno 
de 1). Manuel Francisco Seguri, de Sevilla , con di
visa celeste y negra; uno de D. Manuel Suarez, de 
Coria, provincia de Sevilla, divisa lila y blanca; uno 
del presbítero I). Diego Barquero de Sevilla , divisa 
blanca y negra; tres ,de la Señora viuda de Pérez 
Laborda, de Tudela , con divisa blanca; seis de los 
llamados de la campanilla de D. Luis Ferrer, de 
Pina, di'isa encarnada y amarilla; y por último tres 
de I). Miguel Poyales., de Corella, con divisa verde.

La Junta superior provincial de Beneficencia ha 
provisto en este año á la pintura del interior de la 
plaza y encomendi n lo este trabajo á la dirección del 
profesor de pintura D. Mariano Pescador , ha de— 
sempeñado su cometido con el buen gusto que le dis
tingue convirliendo la plaza de toros de Zaragoza 
en una de las mas bellas de España.

Los precios serán los mismos de costumbre.

Empresa de la navegación del Canal imperial 
de dragón.

En viiud de la estación y para mayor co
modidad del viagero, he dispuesto, que desde 
el lunes ocho de los corrientes salga el barco 
ordinario de Casablanca á las cinco de la mar 
ñaua todos los lunes, miércoles y viernes y de 
el Bical á igual hora todos los martes, jueves 
y sábados: efectuándolo con una hora de an
ticipación los carruages de Zaragoza y Tudela. 
Zaragoza 3 de Seliembrede 1851. = EI socio Di
rector , Francisco Colodro.
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